
Viernes 9 de Febrero de 1855. NÚQI. 1S. 

L a i leyes j les disposicionet generales del Gobier
no soj ooigatonas para eida capital de piovincia 
dei'le que se publican oftcidlmenle en el la , y desde 
cuatro di.is después para los deinas pueblos de la 
misma yraviacta. f t o U S U Hnitmbrt de t«37.> 

Las leyes, órdeoe.i y anuncios ijue «o iimudi>ii pn-
bltcdr en los boletines ulicialus se batí de remitir al 
Gefo político respectivo, por cuye comlucto se paga
ren á los editores de loa msneionado» periódicos. í-i; 
exceptúa de este disjwsicioe á Vefieve» Cipilrn^s 
genorales. (9rée*e$ ** (• de Atri l y 9 út A fot ta tic 
t83».J 

BOLETIN OFICIAL M LEON. 
ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno civil de la Provincia. 

N ú m . 6 1 . 

R E G L A M E N T O 

P*nA LAS ESCUELAS BE ACHIHBNSORES T APAREJAUOIIES. 

CAPimo 1. 

De hu enseñanzat. 

\ r t iculo 1 0 Las escuelas de. Agrimeosoro» y Aparejt-
dares constituirán parte de tas enseñanzas , que se hallan 
á 'cargo <le las Reales Academias de Nubles Ar tes . y esta
rán liujii la ilejifiiideneia inmediata de sus respectivus D i -
retlures ile espuelas. 

Será Diroctor de la establecida en Madrid el de la os-
peciul de Anjuiteclura. 

A r i . '2.° Sts' duran en cuatro años todas las enseñan
zas, dividiéndose eu la Turma siguiente. 

PRIMER AÑO. 

Parte oral. Aritmética : geometría elemental. 
Parte gráfica. Dibujo lineal y topográfico. 

SEGUNDO AÑO. 

Para foj Agrtmeiuores. 

Parle oral . Trigonnmelria rectilínea : topografía, ag r i 
mensura y aforos: parte legal que corresponde á lus mis
mos. 

Parte gráfica. Cnph de planos topográficos á la pluma 
y culor : prác t i ras de lopognifia. 

E n este añu termina la enseñanza del Agrimensor. 

Para los Aparejador!». 

Parto ornl. Nociunits sobre la teoría de las proyeccio
nes : pi'iiici(iin8 Koncrali-s de cons t rucción: conocimiento 
du maturiaii-s: su inaitipul.'idon y em¡)leo en las obras. 

Parte gráfica. Resalucion de problemas sobre las i n 
tersecciones do suporlicici y su desarrullo. 

T E R C E R AÑO. 

Parte oral. Construccinnes de tierra, ladrillo, manipos-
teria, piedra labrada , madera y bierro: estudio del hier

ro como auxiliar, y como elemento de construcción: m o n 
tea aplicada á la c a n t e r í a . carpinter ía y obras de armar. 

Parte gráfica. Ejercicios sobre las trabazones de Inda 
clase de fábr icas , despezos de canter ía y trazado de l . i 
carpintería de armar. • 

CUARTO AÑO. 

Parle oral . Fábricas mixtas: replanteos y obras sub
t e r r á n e a s : andamios. cimbras, apeos y enlucidos: med i 
ción de toda clase de obras y parte legal que lo corres
ponde. 

Parle gráfica. Copia de detalles de construecion: p la 
nos de plantas , fachadas y cortea. • 

Ar t . 3 .° L a carrera de Agrimensor ha de durar dos 
años , y cuatro la de Aparejador. 

A r t . •4 .° Serán públicas las lecciones, y el curso a m -

Kszará el 1.° de Octubre para terminar el último día de 
ayo. ... , 

Ar t . 5 ;° Se consideran comunes al Agrimensor y a l 
Aparejador todas las enseñanzas de primer a ñ o , las cua
les abrazarán la a r i tmét ica , la geometría y el dibujo tipo-
gráfico. . . 

Ar t . 6 . ° L a aritméticaa comprenderá el cálculo de loa 
números enteros, fraccionarios, complejos y decimales; e l 
sistema métr ico decimal; la formación de potencias y 
extracción de las raicos cuadrada y cúb i ca , y las propor
ciones, reglaa de trea, in te rés , aligación y compañía. 

Art . 7 .° Dará la geometría cabal idea de la naturale
za de laa lineas, de los ángulos y polígonos; de la circun
ferencia; de las relaciones de h » l íneas; las figuras seme
jantes y sus propiedades; de las medidas do-las lineas rec
tas, areos.de circulo y ángulos; de la superficie de las fi
guras y su transformación; de. la parle del espacio, que 
comprenderá el estudia del plano en combinación con la 
linea recta y' lus ánguloa de los planos; de los cuerpea ó 
sól idos , sos superficies, volúmenes y desarrollo: de las 
superficies de los poliedros regulares y cuerpos redondos. 

Ar t . 8 .° E l dibujo será de pura imitación y lineal. 
L a enseñanza del primero tendrá lugar al mismo t¡emp« 
que la de la ar i tmét ica , y la del segundo ha de empezar 
ran la. de la goomelria. Entoaees ae estudiarán los medios 
do representación y trazado de toda claso do polígonos, 
curvas originadas por arcoa de circulo, como toa évaloa. 
laa espirales, las volutas & c . ; la elipse, la parábola y ta 
hipérbola, asi como también la ceestruccion de las f igu
ras iguales y semejantes. 

Ar t . 9." E l segundo año estudiarán h a Agrimcntores: 
P r in ie ic . E n tr igonometría . las lineas trigonoinélrica« 

y su* lonniil.)»; los logaritmos y el uto de sus tablas,;, Ue 
¡orinutas para la resolución de los liir-ngulc*. rectángulo» 
y « idkuái igul i* . f t\¡ aplicación á c;<ítí¡ dadas. 
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• SaguoJo. E n tojiografia, la mtilicion de h s l ineal 
accesible) c inncceiibleg; el trazado en el terreno, de to
da clise de (¡guras; el levantamiento de planos con la 
l ianlómelra, la plancheta, la brújula y el gr.ifói!i<Hrn; su-
cintai nocionei de la» curva* de nivel para Itivautur bu 
planos, y la formación de loa perfiles del terreno y d iv i -
•ion de figuras. 

Tercero. E n agrimensura , el conocimiento y estudio 
de loa terreno*; división de las heredades; apeos y des
lindes : aforos de toda especie, y la parle legal que co r 
responde n esta profesión. 

A l estudio de las materias expresadas se acompañarán 
durante lodo el curso los ejercicios del dibujo l<>p<>gi ático 
á pluma y color , empleándose los signos últimumenie 
adoptados. 

A r l . 10. Para los Aparejadores comprenderá el segun
do año la teoría do las proyecciones, los principios de la 
eanstrucciou, y el dibujo. 
. Art . 11 . Se limitará la teoría de las proyecciones á 
unciones generales, y á los metudos de representar por 
medio de las proyecciones mtogonales el punto, recta y 
plano: del mismo modo so han de representar los polie
dros y cuerpos redondos ó 'lo revolución , y so determi
narán lus intersecciones que formen entre s i . ó i;on el 
plano, hallúndoso ademas el desarrollo de sus respectivas 
superficies. . ' 

A r l . 13. La construcción abrazará : 
Primero. Los principios ch que se estriba la de toda 

•lase de fábricas . cualquiera que sea su aplicación y ob
jeto. 

Segundo. E l conocimiento y análisis práctico de los 
materiales, ya los produzca el arte >, ó ya la naturaleza. 

Tercero. Su manipulación y conservación. 
: Cuarto. Los. diferentes sistemas que pueden seguirse 
p i r a emplearlos en las obras del arle. -
- i Ar t . 15. Se aplicará el d ibu jóá la resolución-gráfica 
de loa problemas relativos á las proyecciones, merecien
do particular atención las intersecciones y el desarrollo 
de las superficies, para adquirir la mayor práctica posi
ble en el trazado correcto de las planlillaa destinadas.él 
labrado de la piedra y la madera: 

Ar t . 14. K l tercer año de la carrera del Aparejador 
se destinará á las materias siguientes: 

Primera. Las construcciones de tierra , sn prepara
ción y las precauciones que deban adoptarse para em
plearlas cou-buen éxito. 

Segunda. Las de ladr i l lo . ya crudo • ya coc ido , con 
las combinaciones á qua dan lugar par» producir una só
lida fabricación. 

Tercera. La tnamposter ía , yn sea considerada aisla-
dementa, ó ya se combine con otros materiales. 
. . Cuarta. Las condiciones que debe satisfacer una obra 
<]e cantería. 
• Quinta. E l conocimiento de las diferentes preparacio
nes del hierro, y su aplicación i los diversos usos á que 
se destina an la construcción. 

Ar t . 15. Conocida la índole de las diversas construc
ciones de que hace mérito el articulo anterior, se espli-
«ará el aparejo de muros, puerlas y bóvedas de cantería 
•y l adr i l lo , tratándose mas particularmente de los de ca-
Áon seguido por arista, rincón de claustro, y esféricas. 
Se dará iguol atención al trazado de los ensambles , em
palmes y refuerzos que'con'mayor frecuencia se emplean 
en la construcción de los entramados . armaduras y esca
leras, mereciendo estas sobre todo una particular aten
ción , por su importancia misma para el mejor servicio 
y distribución dé los edificios. 

.; Art . 10. Auxiliará él,dibujo la teoría y la práctica de 

..loólas lasinociuues espresadas en los artículos anteriores, 
u• aplicándose á la resolución do los problemas de montea. 

ya sea de piedra ó ya de madern. Se trazarán también las 
plantillas necesarios para el labrado de una y otra mate
ria en un tamaño bastante grande, y con sujeción á es
cata. 

Art . 17 E n sus prácticas formarán los alumnos c o 
lecciones de problemas relativos al trazado, y de inmedia
ta aplicación, fainiliarizándnsu con los principios g e o m é 
tricos, que son su fundaniento. Igual empeño pondrán en 
el estudio de las trabazones para toda clase de fábricas, 
siendo un deber de los Profesores promover y dirigir es
tos ejercicios. 

Art . 18. E l cuarto año analizarán los Aparejadores 
las fábricas mixtas, ejercitándose en la descripción c o m -
plelu ile un edificio dado , y siguiendo lodos los trámites 
de sus diversas construcciones , desde que se esplana el 
terreno en que ha de fundarse, hasta la terminación de 
su iálirica. 

Serán en este exámen nn objeto especial de estudio 
lodos los detalles de la fabricación, tales como la apertu
ra y macizado de los cimientos, cualquiera que sea la na
turaleza del terreno; lospozns, alcantarillas y larjoas; 
Iss minas de agua, la elevación de los imims , hs cons
trucciones «lo suelos y bóvedas , los anilamios, cimbras, 
armaduras comunes ó ile forma , los pavimentos, enluci
dos, y cuanto concierne: á los diferentes oficios que con
curren á la edificación. 

Finalmente se enseñará la medición de las diferentes 
obras que tienen lii¡¡'ir en un edificio, asi como tanibieu 
la parle reglamentaria, á que según las leyes debe suje
tarse el Aparejador en el licscmpcñu de sus funciones. 

Ar t . 19. Durante el cuarto año se aplicará el dibujo 
al trazado de algunos detalles de cons t rucc ión , y á lasco-
piaa d* plantas, alzados y corles d* los edificios*. 

CAPITULO II. 

De fot profetares. 

Art . 20. JPara las clases de que hacen méri to los ar
tículos precedentes, habrá cuatro Profesores: uno de arit
m é t i c a , geomét r ica , dibujo lineal y principios de topo
grafía : otro de topografía, agrimensura y dibujo topográ
fico : otro de principios generales de construcción y mon
t e » , y otro de construcción y dibujo IIH edilicins. 

Ar t . 2 1 . E l Profesor de a r i t m é t i M dará iliariameate ' 
una lección o r a l ; y para que bis alumnos adquieran la 
práctica necesaria en las combinucioites n u m é r i c a s , les 
propondrá los ejemplos que estimo convenientes, y siem
pre con aplicación al objeto especial ilt; su carrera. Du
rará este ejercicio hora y media , invirliéndose el tiempo 
restante de la lección en corregir el dibujo. 

Art . '22. Después de la explicación de las teorías cor
respondientes á la topografía y la agrimensura , oi l 'ruli:-
sor que tiene á su cargo estas enseñanzas corregirá tam
bién los dibujos de sus alumnos, haciéndoles notar «us 
faltas, é indicándoles la manera ile enmendarlas CURIO 
estos ejercicios son particularmente para los Agrimenso
res , se reducirán á la práctica en el campo durante lus 
dos últimos meses de la enseñanza , y á las primuius hu
ras de la mañana . 

Art . 23 . En cada uno de los dos cursos confiados a l 
Profesor de principios generales de construcción y mon
tea, ha de dnr este tres lecciones orales por semana, 
ocupando el tiempo restante en corregir los dibujos, quo 
se harán siempre en grande escala. 

Es también uno de sus principales cargos la explica
ción y desenvolvimiento de todas las plantillas necesarias 
para la labra de Ij piedra y ta madera, y para las obras 
de albañileria que las requieren. * . 

Ar t . 24. E l Profesor de construcción lia de explicar 
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cuatro lecciones por semana . tcrminúnilola* siempre con 
el eximen y corrección de las Irazas de lodo género de 
fábricas, y de las copias de las plantas, alzados y cortes 
de casas particulares. 

Ar t . 25 Es un delicr de los Profesores auxiliarse mú-
tuamente en sus respectivas clases. supliendo los unos la 
asislvncia de los otros en sus ocupaciuues • ausencias y 
enferniediides 

Art . 20 Todas las enseíiunzas empezarán al anoche* 
eer , y cada lección durará dos huras y media. La prime
ra lia de destinarse ni i l i i .ujn, y el tiempo restante á la 
lección oral. Se cxceptú.m úmcnmenle de esta dislrilmcion 
aquellas asignaturas «pie, confrirme á lo prevenid» en los 
artículos anteriores, dehen ocupar eu ciertos dias todas 
las horas destinadas ó la enseñanza. 

Art : 27. Los l'rnlesores de estas enseñanzas gozarán de 
todos los derechos y consiilcraciones <|ue disfrutan los de 
las Universidades. Será objeto de un expediente particu
lar equilibrar el sueldo de los primeros con el que disfru
tan los segundos. 

. CAPITULO III. 

Di; li s alumrioi. 

Art . 28 . Para ingresar en la escuela de Agrimensores 
y de Aparejadores, que siga la carrera do l«s primnros 
tendrá diez y ocho aflús cumplidos; y el que se dedique á 
la de la segundos, diez y seis. Unos y otros sabrán leer, 
escr ib i r , y las cuatro primeras reglas de la anilmélica. 

Ar t . 29 . Desde el veinte hasta el treinta de Sutimnltre 
dé cada afín se abrirán las matriculas. E l que pretenda 
ser comprendido en el las, ha de presentar, con su le do 
baulismii , una papeleta firmada de su mano, eu que 
consten su naluraleía y domicilio. 

Ar t . SO. N i por la matricula; ni por el eximen de 
curso satisfarán los alumnos cantidad alguna. 

Ar t . 31 . Los que reúnan los requisitos expresados en 
los artículos anteriores, podrán matricularse como discí
pulos en caalquivra de los aíms de la carrera , siempre 
que se sujeten á examen de los anteriores, en la forma 
que se establece por el capitulo 4.*, y sean aprobados. 

Ar t . 52. Si el olomnn faltare al orden y debida com
postura en las clases, será amonestado por la primera vez; 
y en el caso de reincidencia perderá curso; y ruando la 
falta sea grave, á juicio de I» Junta de Prolesores. pro
pondrá esta su expidsion al Gobierno. 

Ar t . 53 . Cuan io el alumno cuente treinta fallas invo
luntarias de asistencia ú ocho voluntarias, perderá el año . 

A r l . 34. Abonarán los Agrimensores o20 rs. por de
rechos del t i tulo, y 120 por los de examen. 

CAPITULO IV . 

De les exámenes. 

Art . 35. Habrá exámenes de mitad y de fin de curso, 
y las preguntas se sacarán i la suerte por medio de bolas 
numeradas. 

Ar t . 3G. En los exámenes de mitad de curso no ha
b rá mas Juez que el Profesor de cada año respectivo.' 

Para los que deben celebrarse á lin de curso, se for
mará un Iriliunal compuesto de tres Profesores; el de la 
asignatura que es objeto del exámen . y otros dos nombra-

- dos por el Director. Hará en estos actos de Secretaria el 
que lo sea de la Junta. 

Ar t . 57. Los exámenes de mitad de curso serán ora
les, y los de final de curso orales y (.'ráfiona. 

Art . 58. Concluidos los exámenes su extenderán por 
triplicado liaUs de los que hayan sido aprobados; una para 
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el Cnhiorno; atr.l p i ra la Acadftnia de San !"crii¡i<-.d!-. v 
otra que ha de quedar archivada en la Secretaria de la 
Escuela. 

Art . 39. Se «xpedirá por el Secretario do la Junta, 
con el V . * B.* del Director, cerlifieacioii de haber ¿ana-
do curso al alumno que la snliVile. 

A r l . 40. Cuando un alumno repita curso, doliera 
asistir á la clase de su arto, y ser cxaininadn c:¡ Ins mis
mos términos que si por primera vez com tirric»c á olla. 

Ar t . 4 1 . E l que sea ¡i|iro|iadi' un M u t las enseñanzas 
do la carrera, olilumlrá de las respectivas Academias á 
quienes las Escuelas correspondan, el corlilicadn que asi 
lo acredite, pudiendo titularse Aparejador, y ejercer en 
tal'concepto su profesión. 

Ar t . 42 . Para optar al titulo de Agrimensor, y prévia 
la aprobación de los dos años de esta carrera, presentará 
el aspirante una solicitud al Presidente de la Academia, 
acoihpañundo la certificación de Inher ganadu los dos años 
mencionados. En si; virtud dispondrá este que en un i l iu 
deterniinado sufra el examen puramente prác t ico , que se 
reducirá á levantar el plano de un Ierren» dado, emplean
do al efecto los instruioeiitos qtio se le dosi^iioii. 

E l Iriliunal de exámen se coiiipondrií de tres Profeso
res nouilirndos por el Director de la e.M'.iiid.'i, los cuales 
exleiideián el aula de npiobacion, para quo y „ r con lucio 
de la Academia sn eleve al Ministerio de (''omento, donde 
en su vista, y previa la entrega de la cantidad que su exi 
ge para el p>go da los deiechos, so expedirá al interesado 
el Ululo de Agrimensor. 

AMICVLOS IBICIIlNALES. 

Articulo I .* Mientras que se fijan los sueldn* /lo Ins Pro. 
fesores de estas enseñanzas, para I» cu d so iiisliuirá e l 
opirtuno expediente, con arreglo á lo dispuesto en el art. 
27 , continuarán perciliiuudo los que disfiulan en la actua
lidad. 

Ar t . 2." IIa«la el curso próximo no se planteará con 
arreglo al presente Keglaine.ito el primer año de la ense
ñanza de Agrimensores y Aparejadores. Suprimido entre
tanto el primero do la de Directores de caininns vecinales 
y Maestros de obras, cnnlinnarán los demás pura los que 
ya se hallan matriculados y tienen empezudos sus csludios, 
sin que puedan uduiitirse nuevos alninuos en lo sucesivo. 
Conforme vayan adelantando los actuales, se i ián supr i 
miendo las asignaturas de que se hayan examinado, hutía 
la completa extinción de tudas ellas. 

En la misma proporción, y á me.lid i que estas t e rmi 
nen, se establecerán las do la nueva escuela de Agr imen
sores y Aparejadores. 

Art . 5 . ° Para que pueda tener efecto lo dispuesto en 
el articulo anterior, los alumnos qiio cur»au hoy el primer 
año de las carreras dn Maestros do obras, Directocs de 
caminos vecinales y Asrimensores, no ¡eiidrán derecho de 
repetirle si fuesen teprobados eu los exámeiies ordinarios 
y extraordinarios. 

A r l . 4.a Quedan derogados todos los Reales decretos, 
órdenes y disposiciones quo se opongan si presunto regla* 
memo. 

Aprobado por S. M . en el despacho de 24 de Enero 
de i855 .=Franc i sco de Luxán . 

Núm. 62, 

Gobierno militar de la provincia de León . 

E l Excmo. Sr. C a p i t á n general del distrito 
con fa-ha de , ayer me dice lo yue copio. • 

" E x c i n o . S e n o r . = E I Subsecrclai i o ' i l c l M i n i s t e r i o 
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de !a G u e r r a c o n fecha fi€ d e l mes p r ó x i m o pasa
d o m e dice l o s igu ien te .=Excmo. S e ñ o r . E l S e ñ o r 
M i n i s t r o de la G u e r r a dice boy a l Di rec tor general 
de I n f a n t e r í a lo que s igue.=Deseando la R e i n a 
( q . D . g . ) a u m e n t a r todo lo posible el n u m e r o de 
reenganches y a l i s tamienlo de vo lun ta r ios de' la 
clase de paisanos se ha s e n ido resolver q u e n o 
obstante lo prevenido en e l a r t i cu lo 14 de h R e a l 
ó ' rdcn de SU de Dic iembre ú l t i m o sobre e l estable
c imien to de banderas en los Batal lones de reserva, 
este se pueda hacer solo po r cuat ro a ñ o s , e n c u y o 
caso ú n i c a m e n t e t e n d r á n derecho a l p remio 'de 
3 ,000 reales v c l l o n . = U e R e a l o rden comunicada 
por d i c h o S r . M i n i s t r o lo traslado á V . E . para s i i 
conoc imien to y efectos corrPS[>on<)¡entes.—Lo t ras
lado á V . E . - para s u inteligencia y para que se 
s i rva d isponer su pub l i cac ión en el B o l c l i n .oficial 
de esa p rov inc i a . » 

JM t/iiñ tengo el honor de trasladar tí V . S. 
r o g á n d o l e se digne, dar sus superiores órdenes á 
fin de. ipie pueda llegar ó noticia de todas l ó s 
ImUtanlcs de la provincia, l^eon 4 de febrero de 
\&$5.=An!7c.leto Paslors. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Lic. D . N i c o l á s Anton'o Suarei, Juez, de primera 
instancia de este parti.lo de i t i a ñ o . 

P o r e l prcsonlc cito, l l a m o y emplazo á Teresa 
Fe rnandez v i u d a , s i n que se haya podido a v e r i 
gua r su vecindad, n o obstante que en su indagato
r i a , dice ser de l pueblo de Picede concejo de P i l o -
f ia , en Astur ias , y á sus tres hijos, P e d r o , M a n u e l 
y J u a n Sua re t , para que e n el t é r m i n o de t re in ta 
d i á s ; contados desde la in se rc ión de este en él B o ^ 
l e l i n 'oficial de la p rov inc ia , se presenten ¿t í lá' c á r 
cel p ú b l i c a de este par t ido, á contestar á los c a r 
gos q u e cont ra ellos resultan e n la causa que Ips 
estoy s igu iendo , por h u r t o de u n a plancheta de 
hierro , , para en lachola r zapatos, ejecuMdo e n l a m a -
fiaua del dia. c inco de l mes de Octdbrfe ú l t i m o en 
la casa de Micaela G a r c í a v i u d a vecina de V i l l a -
cor ta ; en la in te l igencia q u e d e n o presentarse d e n 
t ro de d icho t é r m i n o que se les s e ñ a l a po r p r i m e 
ro , segundo, tercero y ú l t i m o plazo, s e g u i r é y sus-
t . i n c i a i é d icha causa en su ausencia y r ebe ld í a , p a 
r á n d o l e s el per¡uic io q u é 'haya lugar . D a d o en R i a -
í ío á veinte iliax del tries d é E n e r o de m i l o c h o 
cientos c incuenta :y cinco.?=.?¡¡colás A n t o n i o Suarez. 
^ P o r s u mandado , L a u r e a n o M e d i n a . 

Z>. fiahriel J a l ó n , Jvez de $." instancia de esta 
ii'fla de S a l d a ñ a y su partido ele. 

A V . S. Sr . Gobernador c i v i l de l a p rov inc i a de 
L c n n , par t ic ipo y hago n o t o r i o : q u e en este J u z 
gado y ;í test imonio del escribano refrendante se .«i-
gus causa crur ' i ihal de oficio con t ra J e s ú s M a l d o n a -

d o n a t u r a l de V i l l o r q u i l e de l P á r a m o , sobre r o b o 
de siete cencerras; cuya causa se p a s ó a l p r o m o t o r , 
y ent re var ios par t iculares q u e comprende su d i c -
t á t n e n , y q u e h a n s ido estimados por auto de este 
d i a , l o es u n o de l tenor siguiente. Pait i tular del 
es-.rilo. E l p r o m o t o r fiscal ha l l a m é r i t o s bastantes 
é n esta causa para decretar la p r i s i ó n de l procesa
d o J e s ú s M a l i t e n a d o ; y mediante á ignorarse su pa 
radero procede l ib ra r exor tos . requis i tor ios á l o s G o -
b e r n a d o i é á d é l i s provincias de Fa l enc i a , L e ó n y 
B u r g o s con i n s e r c i ó n de las s e ñ a s que del m i s m o 
aparecen e n la d e c l a r a c i ó n de s u padre M i g u e l , á 
fin de que p re rengan s u cap tu ra , p r i s i ó n y c o n 
d u c c i ó n á e s t é Juzgado á todas las autoridades, 
destacamentos de G u a r d i a c i v i l y agentes de p o 
licía de s u m a n d o , i n s e r t á n d o l o asi en e l Bo le t í n 
oficial d é s u respectiva p r o v i n c i a , y recogiendo las 
cencerras de su pertenencia que obran en su p o 
der ó e n los ganados que es té custodiando. 

Y con e l l i n de q u e tenga efecto lo acordado, 
l i b r o e l presente, p o r e l cua l de parte de S. M . 
( i - D ' S:) exorto y r equ ie ro á V . S. y de la m í a 
a l e h t a m e r i t é le ruego y supl ico q u e á luego de r e 
c ib i r le se digne aceptarle y á s u c u m p l i m i e n t o acor 
d a r cuan to se previene en e l par t icu la r de l escrito 
pre inser to , cuyas s e ñ a s que de l procesado constan, 
Son U s siguientes 

S e ñ a s 

Q u e es de edad de veinte y tres a ñ o s , soltero, 
dfe estatura c ó m o cinco pies , co lo r moreno , des
dentado y de oficio pastor ; y caso de ser habido le 
r e m i t i r á c o n toda segur idad á este Juzgado ; pues 
en manda r lo hacer asi y devolverme este d i l i g e n 
ciado, a d m i n i s t r a r á V S. justicia, quedando yo o b l i 
gado a l tanto por m u t u a correspondencia aquel la 
mediante. 

Dado é n S a l d a ñ a á t re inta de E n e r o de m i l 
ochocientos cincuenta y c i i i c o . = G a b r i e l J a l ó n . —Por 
su mandado, R o m á n M i g u e l B a r d o n . 

Biblioteca general de escribanos y procuradores. 

L a empresa de esta pub l icac ión en vista de l 
asombrase é x i t o que ha obten ido , ofrece á lodos 
los que se suscriban i la m i s m a hasta el 1ü del 
actual, que puedan pagar la suscricion |>or meses 
vencidos. Esta Bibl ioteca ha dado p r inc ip io e n e l 
mes an ter ior con u n pe r i ód i co del t a m a ñ o de l a 
Gaceta q u e se publ ica todos los dias pares, y u n 
Dicc ionar io t i tu lado Enciclopedia de la Fe públ i ca 
que sale por entregas mensuales de d i a y seis plie
gos en 4° r e g u l a r , y d a r á f in e n el t e r m i n o de 
dos a ñ o s . P rec io de l p e r i ó d i c o y de la E n c i c l o p e 
d i a , 10 rs. mensuales. Se suscribe en casa de !•>$ 
Secretarios de A y u n t a m i e n t o de las capitales de 
par t ido y directamente en l a A d m i n i s t r a c i ó n calle 
de Sta. I n é s n ú m . 10 , cuar to 3.u M a d r i d . 
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S [STIMItlilHVIMO DE L i PROTIKÜU DE \M 
del Sábado 10 de Febrero de 1855. 

AUTICULO DE OFICIO. 

N ú m . 6 3 . 

Gobierno, civil de la Provincia. 
E l Exento. Sr . Uini i i ro de la Gobernación me comunica la 

L ty y Real Decreto liguitntes. 
»Dofta Isabel II por la gracia de Dio» 7 de la Comlitucion, Reina 

de las Kfpabo;, á lodos tos que las'presentes vieren y entendieren, 
labed: Que los Córtes constituyentes han decretado j Nos sancio
namos lo siguiente: 

Art. 1." Se llaman al servicio de las armas, por el tiempo de 
ocho anos, 25,000 hombres correspondientes al alintamiento y sor
teo que han de ejecutarte en el presente aho de 1855, cou arreglo 
i las disposiciones del proyecto de ley aprobado por el Senado en 
29 de Enero de 1850, en cuanto no se modifiquen ó deroguen por 
lo que se determina en la presente ley. Para llenar el cupo señala
do contiibuirí rada una de las provincias del reino coa el número 
de hombres que se le designan en el estado adjunto. 

h l acluol sistema de reemplaio concluirá realizada que sea ta 
qninta, que es objeto de esla ley, y en la nueva de recmplasos le 
•signará cumo primor tnniHo «I rMnganrho voluntario, y el ToHO-
so por sorteo, como subsidiario; ambos retribuidos en la: Turma que 
acuerden las Cdrles i la formación de la ley. . 

Art. 2.° E l alUlamiento de cada puebla comprenderá, según 
lo dispuesto en el art. 7.*- del citado proyecto', á todos, los, motos 
que tengan 20 altos de edad y no hayan cumplido 21 el dia 30 de 
Abril inclusive de dicho alio de 1855. asi como también i los que, 
teniendo 21, y sin haber cumplido 25 eii él espresado día, no fue
ron comprendidos en el aiislamiénto de alguno de los afros ante
riores. • I 

Art. 3 ° Los Gobernadores; ¿yendo'á las Diputaciones provia-
ciales, y tomando en ennsiderncion las circunstancias de cada Idea
lidad, lijarán antirípudamérite el Orden por el que los pueblos han 
de hacer la cnliega de sus respectivos contingentes en la caja de la 

. provincia. ' 
, Art . A." Las reclamaciones sobre rectifleacion del alistamienlo, 
declaración de exenciones y las demás que pueden promoverse res
pecto á la ejecución ' de la presente ley y del proyecto de 29 de 
Enero de 1850 é que se refiere, serán oidas y mucltas por las 
Diputaciones provinciales. 

Art. S* Los acuerdos que, con arreglo i lo establecido en el 
precedente articulo, dictaren las Djpuiacionrs provinciales, serán 
apelables en los términos que espreu el capitulo 16 de djeho pro
yecto pnra ante el Ministerio de ja Gobernación, el ruaf resolverá 
en definitiva eklus rerunos, oyendo priiviumenle al Tribunal con
tencioso ailroinistrfitivo. Los.Gobernadores de.las pro>incias darán 
á los espedientes de esta tintúratela la tramitación y el curso pre
venido en los artfcutns 120 y 127. 

Art. O." A fin de que puedan en tiempo oportuno hacer el re
partimiento del cupo que corresponda á cada provincia entre to
dos los pueblos de la suya respectiva, y ejercer las atribuciones á 
que aluden los dos artículos anteriores de esta ley, las Dipulacionei 
provinciales se hallarán reunidas indefectiblemente al dia que fije 
el Gobierno, siendo necesario para que formen acuerdo el número 
de cinco individuos, de los cuales á lo menos cuatro deben ser D i -
putarfos. " " ' * ..r. . 

. 'Art. 7.* Se admite la sustitución individual pan el servicio 
militar. 

Art. 8 ° Los puehlns podrán llenar sus cupos con sustitutos, 
debiendo practicar todas las diligencias que quedan prevenidas has
ta el llamamiento y declaración de soldados, inclusive, para desig
nar el indiiiduo i quien recmplaia cada sustituto, á Ou da que 
quede responsable por esle en los términos que seliala el art. 135. 

Art. 9.* A l art. 129 se suprime la palal.ra tulusiramtnte, qi:e 
se refiere á los dos medios de sustitución, v se ailirtiina: -

3* Por licenciados del ejército ó muzos, que habiendo cumpli
do 25 años sean igualmente solteros á viudos sin hijos, que nu pa
sen de 30 años, aptos para el servicio y sin mala nota aquellos en 
su licencia, que eühibirán, y con las (erlificacioncs unos y otros, 
de las circunstancias que se prescril en cu el art. 131', y la respun-
•abilidad que se determina en el 135. 

Ar t ; 10. Sin embargo de lo prevenido en los artículos ante
riores i se auturisa ál Gobierno para admitir la sustitución general 
de lodos los quintos de una piutiñci», en lus términos que sean 
mas convenientes, cuando lo exijan asi circunstnneias portirularcs. 

Art. 11. Tendrán fuma y vigor legnl, y en tal concepto re
girán para los efectos de este reemplazo y sus ¡uriiliMidas, todas 
las disposiciones del referido proyecto, en cuanto no se hallen cu 
cuntradicion con las de la presente ley. 

Art. 12. I.os 25,000 hombres que ingresan en el ejérrito por 
consecuencia de esta aülurizodon (tozarán de las ventajas que so 
concedan en la nueva ley de reemplazos. 

Articulo adicional. Se autoriza al Gobierno para que, despurs 
de aprobada esta ley, fije los diss y plazos en que han de pructi-
cirse las operaciones de la presente quinta. 

Y las CArles constituyentes lo presentan á la sanción de V . M . 
Palacio de las mismas siete de Febrero de mil ochocientos cin. 

cuenta y cinco.—SEÑORA.—Facunda Infante. Presidente.—Ju
lián de Huelves, Diputado Secretario.—Pedro Calvo Asensio, D i 
putado Secretorio^=EI Marqués de la Vega de Armijo, Diputado 
SecrelariascJosé González de la Vega, Diputado Secretario. 

Publiquese como ley.—ISABEL.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Joaquín Aguirre. 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Gefes, 
Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hn-an 
guardar, cumplir:y ejecutar la presente ley en todas sus portes! 

Palacio á siete de Febrero de mil ochocientos cincuenta y c in . 
co.—Eatá rubricado de la Real mano.—El Ministro de la Gober. 
oaciun, Fraucisco Santa Cruz. 

Reparlimienío de 25,000 Aom&rf» eorrtfpondientes a l reemplaza 
de 1855 entre todat /as provincias del Reino, ejecutado con 
arreglo á lo prevenido en el art. 11 del proyecto de ley d$ 
reemplazo», aprobado por el Senado en 29 de Í?nero de 1830. 

faovisciAS. 

Alava. 
Albacete. . 
Alicante. 
Almería 
Avi la : . 
Badajoz 
Baleares. . . . 
Barcelona. . . . 
Burgos.. . . . 1 

' Cjceres. . . . 
Cádiz. . 
Castellón. . . . 
Ciudad-Be»).. 
Cérdola.. . . 
Coi uño 
Cuenca 
Gerona 
Granado. . . . 
Guadslajarn. . 
Guipúzrua. . . 

Numero de 
mogol sor
teado» en 

m i . 

1,186 
1.720 
3.768 
2937 
1.300 
3.131 
1,976 
5 275 
2.859 
2,247 
2,942 
2.468 
1.939 
2,731 
6201 
1,956 
2.372 
3.737 
1.708 

CUPGS 
de la* 

ProTineiatf. 

211 
325 
712 
53S 
245 
892 
37» 
9«C 
Ü.IO 
424 
856 
466 
364 
316 

1.171 
369 
448 
706 
322 
así 
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HUCIM. 
Uuesct.. : 
Jaén 
Leoo 
Léridt 
Logro&o. , 
Luga 
Mtdrid 
Hélag 
Murcia , 

1.949 
2,358 
2,684 
3,243 
3,482 
1.530 
5.077 
2,656 
4.083 
3.546 

Oreme 
Oviedo 
Pilencii 
Ponlevedrt.. . . 
Sitamiinra. . . . 
Stntnnder. . . . 
Segot¡»„ , . . . 
Se»ill(i 
Soria 
Tarragona. . . . 
Teruel 
Toledo 
Taluiicta 
Valladolid.. . . 
Viicoya 
Zamora 
Ziragota.. . • 

Totale». 

2,754 
5.499 
1.598 
4,5¿5 
2.127 
1.985 
1,151 
4.074 
1,301 
3,019 
2,308 
2.680 
5.151 
1.696 
1.985 
2.124 
3.063 

291. 
445^ 
507 
612 
469 
289 
959 
502 
771 
670 
423 
520 

1,038 
302 
854 
402 
375 
217 
770 
255 
570 
447 
506 
973 
320 
375 
401 
578 

132,384 35,000 

R E A I DECRETO. 

En atención é lo ditpuesto en la le; 4* fecha, por la que 
M llaman al senicio de las armas 25,000 hombres correspondien
tes al alislamiento y sorteo del afio actual, j usando de la autnri-
ncion que el articulo adicional de dicha ley concede al Gobierno 
para Ojar los dias y platos en que se han de practicar las opera-
clones de la expresada quinta, é propuesta del Uiniilro de la 
Cubernaeiofl, y de acuerdo con el dictimen de ni Consejo de Mi
nistros, vengo en decretar: 

Art. 1." El alistamiento á que alude el art. 31 del proyecto 
de ley aprobado por el Senado en £9 de Enero de 1850, y que 
ba de regir como ley para dicho reemplazo, se formari tomíiujo-
lodel padrón general que ha debido quedar concluido en 15 de 
Enero último, según se previno por la Beal drden circular de 1.* 
del mismo mes. 

Arl. 2.° El expresado alistamiento se ejecutar* en el tiempo 
que media desde el dia 18 hasta el 25 del me* actual, y quedará 
«puesto al público con arreglo t lo mandado en el art. 35 de di
cho proyecto de ley, desde el dia 26 del mismo me* basta el 7 de 
llano siguiente. 

Art. 3.* La rectificación del alistamiento de qne trata el art 
36 del mismo proyecto, empelaré el dia 8 de Mario y se conti-
nuari durante los dias siguientes hasta el 34 del propio mes, sean 
6 no festivos. Se reducen i ocho dias los 15 que concede el art 
42 del proyecto de ley del Senado para acudir á la Diputación pro
vincial los que se tientan agraviado* de la» resoluciooes de lo* 
Ayuntamicotos. 

Art. 4." El sorteo general prevenido en el art 48 a* praclieari 
precisamente el Domingo 25 de Mario, proiiguiéadose en los din 
iumediatos si eu el espresado Domingo no hubiere concluido asta 
acto. 

Art. 5.* El llamamiento y declaracien de soldado* sobre qne 
versan, asi el art 71, como lodos los del capitulo décimo, se efec-
tuartn en el 28 de Mano y dias sucesivos que fuetea necesaria*. 

Art 6* La entrega de los quinto* en caja, de que haMa el art 
94, empeiari el dia 10 de Abril y seguirá durante lee " 
hule quedar dal todo terminada. 

A i t 7.* L u DI potado oes provlnclalei u hallarin teunidss *} 
día 1.* de Mano próximo venidero, á fio'de hacer el reparto del 
cupo que corresponda é cada provincia entre lodos lo* pueblos de 
la misma, y ejercer la* demás atribuciones que la citada ley de es
ta fecha les confiere. 

A r t 8.* El repartimiento se hará por las Diputaciones en le* 
echo primeros dias de Harto, con sujeción á lo prevenido eu loa 
artículos desde el 14 al 23, ambos inclusive, del proyecto de ley del 
Senado. 

Art. 9.* Formado asi el repartimiento, se imprimirá y circu
lará el dia 15 de dicho mes de Marzo, según previene el articulo 
21 del expresado proyecto de ley. 

Dado en Palacio é siete de Febrero de mil ochocientos cincuen
ta y cinco. —Está rubricado de la Beal mano.=EI Ministro de la 
Gobernación, Francisco Santa Gruí. 

En tu cotuecuencia y para dar el mat exacto y puntual 
cumplimiento á la$ importante» retolucionet preintertat; be 
acordado lat medida» ttguiente». 

i •* Los Alcalde* constitucionale* d a r á n aviso por roe* 
dio de oficio é cale Gobierno de provincia del recibo de 
esla Ooletin eslraordinario en el mismo dia en que «a re-» 
rif i i | i ie . 

2 . a Lo* Ayuntamientos de la provincia , d ic tarán la* 
disposicioni-s oportunas pare dar principio al aislamiento 
el dia 18 del corriente mes debiendo quedar terminajo 
precisamente el 25 conforme al art ículo 2.* del Real d e 
creto inserto. 

3. * E n la* d e m á s operaciones de rectificación del mis
mo alislamiento, «or len , llamamiento y declaración do 
auldnilos so a t empera rán é lo* lórmino* prescrito* en e l 
mismo Real decreto j i I » t l i a p u i e i o n o * <lol proyecto de 
l e ; aprobado por el Senado en 29 de Enero de 1850 en 
la parle que le declara vigente la de las Corles constitu
yentes aclnales y al Real decreto referido. 

4 * E n i iempo oportuno se publ icarán por este Gobier
no de provincia e l repartimiento que practique la Diputa
ción provincial con el señalamiento del cupo que corres
ponda á cada Ayunlamienlo y los di is en que cada pa r t i 
do deba verificar en esta capital la entrega de loa quintos 
en caja á tenor de lo que disponen loa ar t ículos 6.* y 9 . ° 
del espresado Real decreto. 

L a lealtad y palrioliimo reconocido» de ¡o» Ayuntamiento» 
y de lo» habitante» todo» de eita provincia me in funden la l i -
tongera confiama de que desplegarán todo e l lleno de tu celo 
para corresponder ¿ m tenuiio tan importante exigido por 
el interét de la Nación regida por un Gobierno Bel intérprete 
de «ut sentimientos, y que te aetvela ais* como la ilutlrada y 
patriótica Asamblea eontliluyenle, por la felicidad de lo» pue
blo*; tiendo de esto la prueba mat irrefragable lo» término» 
• n que está concebido el ' i . ' párrafo del articulo 1 .* de la ley 
inserta; la mayor amplitud que te concede á la tutlitueUm, y 
la* ventaja* que te garantizan por el artículo 12 á lo* que le* 
corresponda la tuerte y que en tu dia serán una verdad ind i -
fectiblement». León 10 dt Febrero de 1855.=Pa<riciV> de 
Atc i r a l e . 

LEUN: BmsitMumTC vmourice >• u Vro»» a Uum ta NiS». 
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